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Señor(a): 
 
JEANETTE FLORES RUIZ  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  
Jr. Fonavi Mz A Lt 01 
 
 
Asunto                   : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 0065-2022-

CTVC/SAN. 
 
Referencia      :      a) INFORME N° D000024- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-EAP 
                                          b) OFICIO N° 031-2023-CTVC/SAN MARTIN 
                                         c) INFORME N° D000026- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-EAP 
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al 

documento de la referencia a) “Informe de disminución del número de usuarios del monitor” y 

documento b), remito adjunto el informe del/de la Monitor/a de Gestión Local visado por el 

Coordinador Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso N° 0065-2023-

CTVC/SAN, identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario 

en la Institución Educativa N° 0433 Luisa Aliaga Gonzales, del nivel Primaria con Código Modular 

N° 0302489, situada en el Distrito de Juanjuí, Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento de 

San Martín. 

 
En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten 

mejorar la gestión del programa. 

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 2850 1682 1311

OFICIO N°   D000117-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR

Morales, 14 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial San
Martin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.06.2023 12:03:34 -05:00
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Para :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) OFICIO N° 0031-2023-CTVC/SAN MARTÍN 
 
Fecha Elaboración: Morales, 06 de junio de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 

sobre el caso de alerta suscitado. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Mediante OFICIO N° 0031-2023, emitido/reportado por la representante de la CTVC San 

Martin a la UT de fecha 26-05-2023 se hace de conocimiento lo suscitado en la IE N° 

0433 “Luisa Aliaga Gonzáles”, el 24 de marzo del 2023 y 1 punto crítico: 

 

• Punto crítico 1: Número de alumnos/as atendidas que figura en acta de 

entrega/recepción es mayor que número de alumnos/as matriculados. 

 

II. BASE NORMATIVA 

 

2.1. Protocolo para la veeduría y atención de alertas en el Proceso de Compras y la 

prestación del servicio alimentario del PNAEQW.  

 

2.2. Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones 

educativas públicas en items y establecer el periodo de atención por entrega de 

alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma. 

 

III. OBJETO 

 

3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N°65-2023-

CTVC/SAN y proceder a su resolución. 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N°65-
2023-CTVC/SAN suscitada en la IE N° 0433 “Luisa Aliaga Gonzáles”, el 
24 de marzo del 2023, situada en el distrito de Campanilla, provincia de 
Mariscal Cáceres, departamento de San Martín.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 7062 6549 0673

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.06.2023 19:17:51 -05:00

INFORME N°   D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-EAP

Morales, 07 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por AREVALO
PINCHI Edgar FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07.06.2023 20:00:43 -05:00
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IV. ANALISIS 

En atención a la alerta generada por el CTVC-CAMPANILLA, se procedió según lo 

establecido por el protocolo para la veeduría y atención de alertas en el proceso de compras 

y la prestación del servicio alimentario del PNAEQW en situación de emergencia. 

Como acción inmediata se entabló comunicación con los miembros del CAE de la IE en 

mención vía telefónica, a fin de recabar información de la alerta en la etapa de distribución 

de los alimentos y brindar asistencia técnica remota en el levantamiento de las 

observaciones y el sustento técnico frente a cada punto crítico observado, los mismos que 

se pasan a detallar: 

 

4.1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. 

En atención al punto crítico cabe mencionar lo siguiente. 

- Que, con fecha 17 de octubre del 2022, se aprobó RESOLUCION DIRECCION 

EJECUTIVA N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que presenta el “Listado 

actualizado de Instituciones Educativas Públicas para la prestación del Servicio 

Alimentario 2023”, en la cual se contempla con respecto a la IE N° 0433 “Luisa 

Aliaga Gonzáles”, atender a 541 usuarios. 

-  Con fecha 20 de marzo del 2023, se realizó visita de supervisión presencial tipo 

02 a la IE N° 0433 “Luisa Aliaga Gonzáles”, en la cual el director, profesor Henry 

Sánchez Aguilar, informó que a la fecha tenía matriculados a 488 alumnos y que  

aún no se daba por culminada el proceso de matrícula en la IE, así mismo se le 

informó respecto a la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-

2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que establece el “Procedimiento para la Actualización 

del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el 

Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, en la 

que se establece lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de junio del 2023, el director, profesor Henry Sánchez Aguilar, 

presentó el OFICIO Nº 070-2023-I.E. C N° 0433 “LAG”-C, solicitando la 

disminución del número de usuarios atendidos por el PNAE Qali Warma en la IE 

N° 0433 “Luisa Aliaga Gonzáles, de 541 usuarios a 485 usuarios, número que con 

corte al 06/06/2023, representan al total de alumnos matriculados.  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 7062 6549 0673
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- El mismo 06 de junio del 2023, en cumplimiento a mis responsabilidades 

funcionales, se tramitó la gestión realizada por el director, profesor Henry Sánchez 

Aguilar, a través de la presentación del INFORME N° D000024-2023-

MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-EAP a la Jefatura de la Unidad Territorial San Martin 

del PNAEQW para el trámite correspondiente. 

 

Por lo expuesto queda evidenciado las acciones realizadas a fin de dar solución oportuna 

al punto crítico observado. Adicional a ello se brindó asistencia técnica al CAE. 

 

V. CONCLUCIONES 

 

5.1. En base a lo expuesto líneas arriba, se logró evidenciar la resolución de los puntos 

críticos alertados por la CTVC – CAMPANILLA. 

5.2. Se brindaron asistencias técnicas con resultados a corto plazo dando énfasis a la 

aplicación de BPM, BPA, BPH, actualización del número de usuarios atendidos, así 

como una correcta prestación del servicio alimentario. 

5.3. Finalmente cabe reafirmar el compromiso de continuar realizando el seguimiento y 

acompañamiento técnico a la prestación del servicio alimentario a la IE en mención, para 

garantizar la mejora continua. 

 
VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1. Promover el compromiso por parte de la UGEL Mariscal Cáceres, que garantice la 

participación del personal de las instituciones educativas en los procesos y 

requerimientos que emana el programa. 

6.2. Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE 

del MINEDU con corte de matrículas a la fecha.  

 

Agradeciendo la atención que le brinde al presente, me despido de usted no sin antes expresar 

los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 

 

ANEXO 

1. INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-EAP 

 

Atentamente, 

 
Firma 
 
EDGAR AREVALO PINCHI 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
EAP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 7062 6549 0673
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Para :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  
Fecha Elaboración: Morales, 06 de junio de 2023  
 
 
Por medio de la presente, es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez hacer 

llegar a su despacho el informe sobre la disminución del número de usuarios a la IE N° 0433 

“Luisa Aliaga Gonzales” del Distrito de Campanilla, en detalle como sigue: 

 

Cuadro Nº 01: Datos de la IE con DISMINUCION DE USUARIOS en la prestación del servicio 
alimentario. 

 

Nº DISTRITO 
CENTRO 

POBLADO 
CODIGO 

MODULAR NOMBRE NIVEL 

RDE N° 461-
2022-

MIDIS/PNAEQW-
DE  

Usuarios 
registrados en la 

matrícula, con 
corte al   

06/06/2023 

GENER
O EN 

NOMINA 

H M 

1 CAMPANILLA CAMPANILLA 0302489 
0433 LUISA 

ALIAGA 
GONZALES 

PRIMARIA 541 485 239 246 

 
Se adjunta el resumen de matrícula correspondiente al periodo escolar 2023. 

 

Agradeciendo la atención que le brinde a la presente, me despido de usted. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
EDGAR AREVALO PINCHI 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
 
EAP 

Disminución del número de usuarios a la IE N° 0433 “Luisa Aliaga 
Gonzales”  del Distrito de Campanilla. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6333 0595 8214

INFORME N°   D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-EAP

Morales, 06 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por AREVALO
PINCHI Edgar FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.06.2023 23:01:56 -05:00



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Campanilla, 

realizo una acción de veeduría en la IE 0433 Luisa Aliaga Gonzales, código modular 0302489, 

hecho registrado mediante Ficha de Vigilancia V-061-2023-SAN-Q, durante estas acciones se 

contó con la colaboración de la Sra. Ronel Cahuaza Ruiz, vocal del Comité de Alimentación 

Escolar -CAE- de esta IE, quien brindó información complementaria, se identificó los 

siguientes puntos críticos: 

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
productos/alimentos N°33827, que el Programa Qali Warma atiende a 541 usuarios, pero 
la IEI a la fecha tiene 488 alumnos matriculados, sobrando 53 raciones. Cabe resaltar 
que la nómina de matrícula aún no está cerrada. (Ver Anexo N° 2).  

 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se nos pueda comunicar las acciones 
adoptadas para su solución/corrección. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:03) 
 

1.- Anexo 001: V-061-2023-SAN-Q.  (03 folios) 
2.- Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N°33827. (01 folio) 
 
 
  
 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  

Responsable Regional 

  

Telf. SAN MARTÍN:  

942158973 - 920033057 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0065-2023-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. Fecha de REGISTRO: 25/04/2023 

                                          I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: RENGIFO SINARAHUA  MARITZA 3. Número-DNI: 41343467 

4.Organización/Institución 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA - CAMPANILLA 

5. Cargo: PRESIDENTA 

E                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. Fecha de OCURRENCIA: 29/03/2023 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: MARISCAL CACERES 

9. Distrito: CAMPANILLA 10. CCPP/Dirección: CAMPANILLA 

11. Proceso objeto de  
vigilancia/ veeduría: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿Dónde se aplicó la 
ficha de 
veeduría/atención? 

0302489-IEP-0433 LUISA ALIAGA 
GONZALES 

13. Cantidad de 
Afectados: 488 

14. Cantidad de Puntos 
Críticos: 1 

                                        
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



1.- Anexo 001: V-061-2023-SAN-Q. 

  

  

  



  



  



2. Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N°33827. 

 

 


